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ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, 

ESQUELAS MORTUORIAS
1 PRECIOS CONVENCIONALES

5 cts. EsU d.uv, '.o insertará cuantos escritos reciba en defensa de los intereses militares y navalest siempre que I k  

la Dirección los estime compatibles con la¿ teyes y consideración públicas, I
PlIQrilidíl fl | je vulgar, quiere decir sencillamen*e,
I Uul llluClU (Iue cuando no se discuten las cosas, su

I discusión termina pronto.
finí Ppnoirlnnta i - Fdilzulefite estamos seguros de que lo Uul liu6IUullU3 ubico que conseguirá es cierta coumise-

I ración que se suele tener con los que in- 
I conscientes se meten en un berenjenal

El señor Dato es un hombre deli- | de^ 10 8aben cómo salir.
cioso. | Per temor á la luz y á los taquígrafos,

Ayer dijo á los periodistas: ha retrasado tanto el momento de ir a
«Si las Cortes se limitasen á discutir elios il110 ahora no piensa más que en

las diferencias y los diputados renuncia- P6dir á voses que le echen un cable, 
sen á pedir aumentos, los presupuestos Nosotros, y con nosotros muchos más, 
podrían aprobarse en pocos días » O lo creceos que el naufragio es seguro, 
que es lo mismo: si el Parlamento y los --------------------- ------- r—r— ---------------
legisladores no hicieran ningún uso de NUEVOS GENERALES
sus derechos, daría gusto de ir á las ----------------- - ----------------

, »•«««'■» Gómu-tob, 4 lnarW
proceder como el presidente quiere, de- •
bió abrir las Cortes mucho antes, con la Nació el año 1858 é ingresó en la Aca- 
anterioi idad suficiente para que el pre- I demia de latautuiia ei 76, siendo promu- 
supuesto fuese discutido largamente si vido cinco añus después a alférez y des
así lo estimaban preciso. tinado á Cazadores de Figauras.

Pero lo hará con escasa anticipación Fue destinado á Filipinas el año 1886; 
al momento en que es necesario tener | ascendió por antigüedad a teniente y re
aprobada la ley económica, y si falta gresó á la Península el 93. 
tiempo, no culpe á los diputados que no I Con el empleo de capitán marchó vo- 
lo escuchen, cúlpese á sí mismo, por no luntario á Cuba el 95, emprendiendo 
haber procedido como debía y con el con operaciones da campaña contra los insu- ,

M gabinete, de ferrccamJe^y telégrtfce de la Academia de Caballería de Valladolid.

veniente respeto al Parlamento y al I necios. Se distinguió en inacción de Pa- ces, blanca del Mérito Militar, cruz y pla- 
P™ . I lomino, resultando hundo de gravedad, ca de San Hermenegildo y varias meda-

Que las Cortes discutan las diferen- | y ascendido á comandante por su compor- | Rás
elas, no lo ha debido decir, porque las tamiento. | r & it’i /• •
diferencias es lo que se discute siempre: Curado de sus heridas volvió á opera- 0. LUIJ u€ |t¡Í3 V UOllZálSZ 
quiere establecer la i^ciat^va^ yasi7ue“duTm7s^ Nació el añu 1854 y comenzó á servir

tam, qM i ello tiene perfecto doro- ~ ™ =ü^o por su Orí- ^^^1?^,“

El Gobierno presenta las modificacio- de María Cristina y el empleo deuiX- Plo^rV) c° 74‘ r t
nes que quiere, y los diputados discuten te coronel. Coutiunó en campaña hasta n  vPrr^. fafCü^ü0® carlistas en 
la diterencia entre el gasto del presu- la terminación de la guerra. afa 1 m  a ü U"
puesto comente y que proponen para el En 1904 mando Cazadores de Ciudad ló7itun Ca{: U*n 01 a j00"
que se elabora, ya sea con aumento ó con Rodt igo y ascendió á coronel por anli- I i ona nte
disminución. Para razonar en contra de 4¿üudad en 1909- desde el añn HiirniAnta I a coionui ul 1909.
lo propuesto, hay que estudiar todo el manda el rugimiento de Sicilia. ¿ re»im1e b0pLld^Í)1:0 d0 1911 manda 
servicio afecto, y á veces toda la organi- Hace el número diecisiete de la escala re§lmien.tü .
zacion del ministerio respectivo; luego de su clase y se halla en posesión de una i UaCQ 61 u1uino10 27 de la escala de 
discutiendo diferencias como el Sr. Dato cruz de María Cristina Ptres roías del c1*86’ 5 86 6Ü PjS081?n de unac™z 
indica, se va no escaso tiempo. Mérito Militar íaus du ulms nenMaA i roja z otra hlanca del Mónt0 Mdnar>

Para emplear poco, sería "menester no uní" er^ puedan M d° SdU v“-
dlscutirlas, que es lo que el presidente negildo y varias medallas medallas conmemorativas.
desea aun ue lo calla. ’ | ——— ■i.ion—■ ------------------------- —

el

el

su

Además, pueden existir servicios que AlcañíX Sriac
el Gobierno no altere y que los diputa- I
dos crean que deben dotarse mejor ó que Nació el añu 1855, y el 74 empezó á ,
lo están pródigamente, y faltarían á sus servir como caüeiu un ei Fiju de Ceuta, ^Aprobados para el aeoeneo. 
deberes si porque no constaban en las pasando después a la Academia y siendo I Han sido aprobados para su ascenso á 
diferencias no se ocuparan de ellos. Pues I promovido a alférez en el 75. I oficiales (E. K.) ios sargentos siguien-
no les es legítimo dejar pasar que un Asistió á operaciones de campaña en tGS:
servicio sea defectuoso ni que en él se I el Norte y p^só ai Ejercito de Cuba con U- Baltasar Martínez García, D. Caye-
gaste de modo supérfluo. | el grado de c»pitan, operando contra los í taño iiel Gimo Perez, D. Añares Morale-

Por consiguiente, lo que el que se lia- I insurrectos en Bayamo. Regresó a la pe- | J° Lucio, D. Manuel Nielo Escamiila, don 
ma jefe del partido liberal conservador, uínsula ei 79, y ei 84 marcho a Filipi- Félix Minguez Bullón, D. Julián Crespo 
lo que pretende conservar es el puesto y I ñas. Combatió en Julo contra la insu- I Castillo, D. José Lupuñez Chiveros, non 
de liberal tiene tanto como supone el de- rreccion, obteniendo por sus méritos | Victoriano Pmaado Martín, D. Vicente 
seo manifestado sin embozos, de que los j varias cruces rojas y el empleo de capí-I Juan Bomati, D. José Viia Fernandez, 
diputados no cumplan la misión que tie- I tan. Regresó a la península el 88 i B. Alvaro Murales Martín, D. Eduardo
nei1, I Volvió nuevamente á Cuba el año | Peñacoba bantus, D. Pedro Casterad Ga-

Es decir, que quiere Cortes, tarde y I 1895—después de prestar servicio de | bín, D. Antonio de Jesús Gómez, D. Frau- 
con daño. Con daño del poco prestigio I eampaña en Melilla—y permaneció cons- I cisco Paz González, D. Zacarías Marcos 
que les queda. I tantamente en operaciones; ascendió por I Ruipérez, D. Eugenio Mayoral Cniquero,

También quiere que no presenten en- I antigüedad á comandante el 96, y por I B. Mariano Vulagrasa Gil, D. Miguel 
miendas los diputados. Claro está que I m6rltos de guerra el 98 á teniente coro- I Vela Aragoncillo, D. Juan Sánchez Mo- 
con su sistema, el presupuesto se aprue- ralea y D. Víctor Bartolomé Huertas,
ba pronto, las reformas militares tam- terminarse la guerra regresó á la ___ — - -————_______________
bién, las zonas neutrales igualmente, y I península: ascendió á coronel el 909. v I i kvwNnn DK-nTAnTr-ne
todo cuanto el Gobierno apetezca. mandando Borbón marchó á la campaña --------- - --------gRiDDíLUb

Da ese modo, efectivamente no sel de Malilla, donde tomó parteen varios ^,6**,.** i * J ♦ ii j 
abren las Cortes tarde, sino que sobra- I hechos de armas: se trasladó con su re- uUin6nbariOS (16 aCtUáílu&Q 
rían sesiones de aquí á Navidad. gimiento á la zona de Ceuta-Tatúan, I ——

Pero el Sr. Dato no ha podido ni debi- | asistiendo á diversas combates. | . . . _ , _
do hacerse ciertas ilusiones^ porque por Desde Mayo del año último es vicepre- I ^mparoial» y «La Mañana» hablan de 
muy sumisas que las Cortes hayan sido, Bidente de la Comisión mixta de Ciudad otl818 “^iBtenal francesa, 
jamás lo han sido tauto como él lo nece- Real. , I El primero de ios citados
sita. Hace el número 18 de la escala de su I 9ue te visime el esfuerzo que

Tal vez cuente con las componendas I clase, y se halla en posesión de una cruz | ciencia francesa por evitar los 
que desacreditaran siempre al sistema; de María Cristina, 12 cruces rojas del 
pero no ha debido olvidar que el Gobier- Mérito Militar (seis de ellas pensiona- 
no que todo lo fía á hacer concesiones das)> UQa blanca, y la cruz y placa de 
para que le dejen vivir, deja su función San Hermenegildo.
propia abandonada porque en vez de go- I . e .
bernar es gobernado por los demás, que I D. Maximiliano Soler Losada 
acaban por ahogarlo en su propio méto- f *
do, puesto que le es imposible complacer Nació el año 57 ó ingresó en la Acade- 
á todos, porque ni para todos tiene, ni mia du Caballería ei 75, siendo promovi- 
puedeen ciertos casos concordar tenden- do á alférez el mismo ¿mu y destinado al 
cias opuestas que se consideran con de- regimiento del Principa; el 76 pasó á la 
recho a exigir. Isla de Cuba con el grano de capitau, re-

Pur otra parte, hay quienes tienen gresaudo ul 78; ascendió por anugú-.iüad 
gran responsabilidad ante el país, y no a capitán ei 91, y á Comandante el 95. 
pueden someterse á pasteleos porque Prestó servicio en varios Cuerpos; el 
perderán un prestigio que nec< sitarán 905 ascendió á teniente coronel, y el 
mañ ma para gobernar; luego lo dicho 1911 á coronel, mandando el regimiento 
por el presidente, es sencillamente una fio Trevíño, donde continuaba al ser as - 
puerilidad, ya que por respeto no le lia- I cenaído.
memos perogrullada. I Hace el núm. 15 de la escala de su

Pues traducida su expresión al lengua- ' clase, y se halla en posesión de dos crq-

£áu»rdía ISivil

co lo que tan pródigamente regaló, ó hacer 
efectiva la baja del precio del azúcar.

«Nosotros—añade—preferimos la segunda 
solución. Pero lo lícito es dejar las cosas co
mo están, en provecho de unos cuantos y en 
daño general.»

«La Epoca» niega que el Gobierno haya es
tado ocioso durante el interregno parlamenta
rio, y para demostrar su actividad cita el Real 
decreto sobre concierto de Bancos, la creación 
de la Comisión de exportación y gran número 
de disposioiones, ya sobre cuestiones tan inte 
resantes como la de la Deuda exterior, cuya 
nacionalización se va desenvolviendo oon rela
tiva rapidez, ya sobre intereses tan respetables 
como los de las Corporaciones locales acreedo
ras del Estado, ó como los de los acreedores 
también del Estado por servicios prestados á 
la Patria en las perdidas colonias.

«El Mundo» trata de la cuestión del pan y 
dice que ya es hora de que el vecindario preste 
su decidida cooperación al proyecto del señor 
Prado y Palacio para abaratar el precio del ci
tado artículo.

ÁGuIMNlE AL bey j o h g ¿
LONDRES, 29.—El rey Jorge ha su

frido varias contusiones á consecuencia 
de una caída de caballo durante una re
vista en Francia.

Guarda cama; pero los médicos ase
guran que ninguna complicación es de 
temer.

Noticias militares

periódíaos dice 
realiza la con- 
peiigros de la

pasión política, pero teme que una vez dentro 
del Uooierno todos los elementos de diverso 

1 origen y distinta trayectoria que van á actuar 
en los asuntos públicos, falte la necesaria uni
dad para el mando de que se quejan los pro
pios aliados cuando se refieren á las operacio
nes de guerra.

«La JU^ñuna», por su parte, dice que han 
de p esentarse grandes dificultades para que 
los didtintus elementos que componen el nue
vo Gobierno francés lleguen á un acuerdo so
bre la direooiún de la campaña, y que sólo el 
tiempo puede contestar á. las preguntas que

Audienoia en Palacio.
El Rey recibió ayer en audiencia á los 

generares Weyler, Goncas, Orozco y To- 
var; marqueses de Santa Elena y San 
Juan de Puerto Rico y Lanza; corooeíes 
Ortega y García Frejo; agregados mili
tares de la tímuajada de Francia y de la 
Legación Argentina en París, y al ex 
ministro Sr. Ugarte.

El general Jiménez de Sandoval. -
GRANADA, 29.—El capitán general 

de la región visitó ayer los cuarteles de 
Artillería, Caballería, Infantería y Guar
dia civil, zona y Parque de Intendencia.

En el note! cumplimentaron al gene - 
ral distinguidas personalidades.

Hoy visitará la fábrica de pólvora de 
Forgues y los monumentos.

Buques de le escuadra.
Salió del dique seco de Cartagena el 

aPalayo».
—Del dique de Cartagena salió el tor

pedero núm. 12 y entró el núm. 2, sin 
novedad.

INCENDIO kN UN COLEGIO
sobre esto se haceu ios buenos 
ceses.

«Diario Universal» trata del

patriotas fran-

precio del azú ■
car y dice que es necesario que el Gobierno 
opte por una de estas dos cosas: ó restablecer 

i el impuesto recuperando para el Tesoro públi-

NUEVA YORK, 29.—Un incendio ha 
destruido un colegio de Peabody (Massa- 
chussels), á consecuencia de una explo
sión, cuyas causas s ignoran.

Veinte niños murieron abrasados, y 
otros 20 recogidos en grave estado.

TODA LA COBRISt'ONDKNCl* DIRÍJA8I

AL ADMINIBTftADOB

APARTADO DE CORREOS, NLM. 48f,

Los créditos de Ultramar
La «Gaceta» publica el anunciado Real de

creto de la Presidencia del Consejo de minis
tros relativo á los créditos procedentes de las 
obligaciones de Ultramar.

La parte dispositiva del mencionado decreto 
es la siguiente:

Artículo 1.* Los acreedores contra el 
Estado por créditos procedentes de obli
gaciones de Ultramar que se hallen com
prendidos en el primer grupo de los de
terminados en el art. 1.® de la ley de 30 
de Julio de 1904 tendrán derecho á per
cibir sus respectivos créditos en turno 
preferente, de acuerdo con lo establecido 
en dicho precepto, siempre que el cobro 
lo realicen personalmente los titulares 
de los resguardos correspondientes ó sus 
herederos legítimos.

Art. 2.° Para ejercitar el derecho á 
que se refiere el artículo anterior se re
querirá:

a) Que los resguardos expedidos por 
las Ordenaciones de Pagos de Guerra y 
Marina ó por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas se presenten en 
las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias en uno de cuyos Ayunta
mientos tengan desde un año antes, por 
lo menos, adquirida vecindad los intere
sados.

Cuando se trate de la provincia de Ma
drid, la presentación deberá hacerse di
rectamente en el mencionado Centro di
rectivo.

6) Que se acompañe certificación que 
acredite la expresada vecindad, coa de
terminación de la fecha en que se haya 
adquirido.

c) Que asimismo se acompañe á cada 
resgua do una factura, cuyo impreso se 
facilitará gratuitamente en las Delega
ciones de Hacienda y en la mencionada 
Dirección general, en que se solicite por 
lus interesados que el pago de los res
pectivos créditos se efectúe por med o de 
giros postales á su nombre y con destino 
á la población cabeza del respectivo par
tido judicial ó á la localidad en que ten
gan adquirida vecindad, si su oficina de 
Correos estuviese autorizada para reci
bir dichos giros, deduciendo los gastos 
que éstos ocasionen.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior los pagos á los acreedores 
por los indicados conceptos que sean ve
cinos de Madrid, á los cuales se les sa
tisfarán sus créditos respectivos por la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas, previa la identificación de su 
personalidad que considere bastante el 
cajer del indicado Centro.

d) Que cuando los interesados en el 
cobro de los resguardos no sean los titu
lares de éstos, sino sus herederos legíti
mos, se acredite est i cualidad de acuer
do con lo establecido en la Real orden 
de 24 de Mayo de 1905 del ministerio de 
Hacienda, debiendo dichos herederos, 
cuando sean varios, autorizar á uno de 
ellos, por medio de poder notarial ó por 
autorización administrativa, para que 
haga la presentación de los documentos 
y realice el cobro.

Siempre que se solicite el pago por 
medio de giros postales se entenderá sa
tisfecho el crédito desde el momento en 
que aquéllos sean impuustos, estimándo
se como recibos de los interesados los 
resguardos de imposición expedidos por 
la oficina de Correos. Las reclamaciones 
que procedan sobre el curso y entrega 
de las cantidades giradas se dirigirán á 
la Administración de Correos, y á este 
efecto quedan desde luego subrogados 
los destinatarios en todos los derechos 
que, según los reglamentos de dicho 
ramo, corresponden á los expedidores.

No podrá hacerse reexpedición de esta 
clase de giros, y la entrega de su impor
te habrá de hacerse precisamente á los 
propios destinatarios.

, Art. 3 o La dilegencia de presenta
ción de los resguardes consignada en las 
ácturas irá firmada por los interesados 

ó á su i uego, si no supieran hacerlo, pe
ro la entrega material de la documenta
ción en las Delegaciones de Hacienda ó 
en el Centro directivo podrá efectuarse 
por tercera persona, á la cual se dará 
un recibo extendido á favor de aqué - 
los.

Art. 4 o La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas y las Delegacio
nes de Hacienda rechazarán los resguar
dos que se hallasen ya inutilizados, así

M.C.D. 2022
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como todos los que no vayan acompaña- j 
• dos de la debida documentación o q .e no i 
correspondan exactamente en los nom
bres y apelados ae sus titulares, cuando 
sean esius ios que suscriban las diligen
cias ae presentación, con las firmas pues
tas al pie ae esas diligencias.

De igual modo ios rechazarán cuando 3 
los que soliciten el pago sean ios here- : 
deros íegíumus de ios Ululares de ios - 
resguardos y ios nombres de éstos no ’ 
concueraen puntualmente con los que i 
aparezcan en ia documentación presen- 
taaa como causantes de los derechos que 
aquellos aleguen.

Art. 5.® Las Delegaciones de Hacien
da, una vez exammaaus ios documentos 
presentados para cumpionar si están con- 
lurmes con lo dispuesto ea este decreto, 
procederán a numerar la factura, según 
el orden de entrada, en el Registro es
pecial que llevaran al electo y expedi
rán a numhre del firmante de la diligen
cia de presentación 1 reciño del res
guardo presentado, del cual habrá de 
hacerse cargo ei que haya efectuado su 
entrega en dichas uficinas, las que remi
tirán seguidamente toda la documenta
ción a la Dirección genera t de ia Deuda 
y Glasés pasivas.

Art. 6/ En el negociado de Recibo de 
dicuo Geuiru directivo se dara a las fac
turas ei numero quj corresponda en el 
libro-registro especial que a ese fin de
berá llevarse, y uua voz comprobados 
los datos consignados en ellas con ios 
que resulten del resto de la documenta
ción ia pasará al negociado de Ultramar 
de la misma Dilección para el reconoci
miento de la legiiimid d de ios resguar
dos y aeterminación de la cantidad que 
ha de satisfacerse.

Art. 7.® Una vez examinadas por la 
Intervención ue ia Deuda y Glasés pasi
vas todas las diligencias practicadas y la •. 
liquidación hecha por el negociado de . 
Ultramar, y censurada ia documentación ? 
presentada por la abogacía dei Estado, í 
el director general acordará el pago, si í 
procediese, y ia Tesorería de la mencio- í 
nada Dirección lo efectuará imponiendo | 
á favor del presentador dei resguardo de 8 
que se trate un giro postal por la canti- ¿ 
dad que resulte liquida uua vez satisfe- ¿ 
chos los gastus de dicho giro.

El recibo expedido por la Administra- j 
ción de Correos se unirá á ia factura co- $ 
mo justificante ael pago.

Art. 8.° La Tesorería de la referida ' 
Dirección comunicara pur medio de oficio . 
á ius interesados haber satisfecho sus

Soldados ingleses celebrando oficios religiosos con asistencia del párroco de una iglesia bom
bardeada é incendiada por el enemigo en el Norte de Francia.

Lija afncam$ta española
La última sesión de la Junta central 

de la Liga Africanista Española fué pre
sidida por el marqués de Pilares.

Entre otros asuntos se dió cuenta de 
cuatro mociones de la delegación de la 
Liga en Tánger, en las que se solicita la 
conveniencia de gestionar del Gobierno 
que el Colegio de Alfonso XIII, de aque
lla ciudad, sea agregado ai Instituto de 
Cádiz, que sea recompuesto urgentemen
te el cable español con aquella plaza; 
que por el Banco de Estado en Marruecos 
se fije al público diariamente el cambio 
aplicado á cada moneda, y que el sumi
nistro de provisiones para el Ejército y 
la escuadra nacionales que se hace en 
dicha plaza se adjudique á comerciantes 
españoles exclusivamente.

Fueron estudiadas dos ponencias for
muladas por la sección de Doras públicas 
sobre un proyecto de tranvía eléctrico de 
Ceuta á Tetuán, y otra de un puerro en 
Cabo Juby, en la costas de Africa, fren
te á las islas Ganarías.

LA GRAN GUERRA

Aséennos rías horas de la noche en la industria de
Se concede el empleo inmediato al se- la paniflcción. .

gundo teniente de Infantería D. José Ma- I ePldeml3s-
ría González Rubí. | —Modificando la ley que suprimió ol

Ayudante.. | impuesto de Consumes.
9 —Abriendo concurso para la fabrica
ción de cerillas y fósforos.Gasa de ayudante de campo del gene

ral de división D Luis Martí, el capitán 
de Caballería D Ricardo Rivas, y se 
nombra para sustituirle, al teniente co
ronel de Infantería D. Enrique Gano.

Retiros.

;■ —Modificando los derechos de impor- 
I tación de las sardinas y el atún frescos. 
| —Reducción de plantillas, rebaja de 
s edades y creando una segunda situación
| de cargos y destinos sedentarios en el

Se concede el retiro: para Barcelona, s Ejército. ,
al teniente coronel D. Juan Frándiz; > ;—Admitiendo en España el estableci- 
para Chella (Valencia), al capitán don | miento de puertos francos.
Antonio Guerri; para Goruña, al primer 3 —-Reorganizando el Cuerpo de secre- 
teniente D. Camilo Qniroga, y pard Va- | tarios municipales.
lladolid, al segundo D. Pedro Lamarca; | .—Criaderos de sales potásicas y otros 
todos de la Guardia civil; para San Se- | minerales de gran interés nacional.
bastián, al oficial segundo de Oficinas | •---—- 1——*

militares D. Peiro Morales. LOS ¡1168 de moda
Exámenes extraordinarios. 8

Se concede como gracia especial exa- r o y a it y  y  pr in c ipa  ATRnNqn 
men extraordinario á los alumnos de las = „ ROYALTY Y PRINCIPE ALFONSO.— 
Academias que hayan perdido en una ó ¿ Exito sensacional: «Las luces de Lon- 
más clases, fijando el 15 de Noviebre las | dres», éxito grandioso del noveno y dé- 
fechas de aquéllos. cimo episodios de «El millón de dollars».

Maestros armeros. | Exito de risa: «Fatty en el teatro» (Keys-

créditos por medio de giros postiles, 
y aquéllos podran reclamar á la Ad
ministración de Correos el pago si no les 
fueran abonados oportunamente los gi
ros.

Art. 9/ Las Administraciones de Co
rreos recogerán, á ser posible, para su 
envío de unció á la Dirección general de 
la Deuda, los recibos expedidos por las 
Delegaciones de Hacienda a la presenta
ción de los resguardos.

Art. 10. Los resguardos que se pre
senten en la Dn eccion general de la Deu
da y Clases pasivas pertenecientes á in
teresados que sean vecinos de Madrid se 
tramitarán en igual forma y con las mis
mas facturas que hasta ahora venía ha-
ciándose.

Art. 11. Cuantos pagos se realicen 
en el turno preferente a que se refiere ' 
este decreto se eiectuarán en metálico, 
aplicándose para ello el producto de ne- 
guciación de títulos de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, conforme deter
mina el art. 3.° de la ley de 30 de Julio 
de 1904. _

El ministro de Hacienda señalará men- 
suelmente el importe de los títulos de 
dicha Deuda que se deban negociar para 
realizar dichos pagos.

Art. 12. Los acreedores por créditos 
de Ultramar comprendidos en el primer 
grupo de los determinados en el art. 1.® 
de la citada ley de 1904 que á la fe
cha de la publicación de este decreto 
tengan presentados al cobro los resguar
dos respectivos pudran optar á que les 
sean satisfechos en el turno preferente a 
que se refieren los anteriores artículos, 
siempre que cumplan con los requisitos 
que queaan estanlecidos, y revuquen, 
con análogas solemnidades con que los 
confirieron, los poderes notariales que 
se hayan otorgado ó las autorizaciones 
que hubieran concedido y además acom
pañen á las facturas a que se refiere el 
artículo 2.® anterior, en lugar4de los res
guardos correspondientes, las que les 
fueran entr- gadas cuando los presenta
ron al cobro.

Art. 13. Los ministros de la Gober
nación y de Hacienda dictarán las dispo
siciones que crean convenientes para el 
cumplimiento de este decreto.

Art. 14. La instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1904 para cumplimiento de 
la ley de 30 uu Juno del mismo año y el 
reglameutu de Giro postal de 31 de Ma
yo de 1911 queaan refurmadus ae la ma
nera deiei miuada en los anteriores ar
tículos en cuanto se refiere al servicio 
especial que se establece para el pago 
de los créditos de Ultramar por medio 
del Correo.

Impresiones
Lo más saliente de las operaciones mi

litares es el que hayan llegado á esta
blecer el contacto las fuerzas germanas 
y búlgaras. Hay que advertir que una 
cosa es la unión estratégica en el valle 
del Morava, que aún esta distante de ha
cerse, y otra la que ahora se ha reali
zado para permitir por vías seguras el 
transporte de hombres, vi ver s y efectos 
de Hungrías á Bulgaria, y por lo tanto, 
á Turquía.

El sitio en el que se ha realizado esta 
unión ó contacto se encuentra lejos de 
los dos teatros servios en que se des
arrollan las operaciones principales.
Comprende un lugar estratégica que, 

| aesau el Danubio, frente a Oí sova, cerca 
de la pubiaciou servia de Tckija, y pa- 
s ndo por Brza Palanka, llega á Pra- 
hovo.

Se trata de un camino completamente 
llano. La comunicación por el es, por lo 
tamo, perfectamente viable. Su desarro
llo total no es mas que de unus 60 kiló
metros.

Esa ruta danubiana, prolongada al 
Norte por el ferrucarnl Ursova-Temes- 
var, conduce, en territorio búlgaro, á 
Vidin, cubierto por ios macizos de Nego- 
tin. Dice un crítico francés que ese es el 
primer pasillo por donde circularan los 
alemanes hasta el Bosforo.

Parece ser que eJ Gobierno alemán 
había mandado al de Bulgaria varios 
centenares de camiones automóviles. Es 
de suponer que, siguiendo su costumbre, 
los alemanes se apresuren á tender un 
ferrocarril por esa comarca; al mismo 
tiempo, una flotilla de vapores y chalu
pas ira por el Danubio de Orsova á Vi- 
ain.
/ Gon ello la vía Rusia-Rumanía Saló
nica está cortada; el Ejército servio em
pieza á estar acorralado, y la vía Ale- 
mania-Austria-Hungría Servia Bilga- 
lia-Turquía queda establecida. Los ale
manes rompen el acorralamiento y se 
asoman al Bosforo; los rusos, en cambio, 
pierden sus comunicaciones con el Medi
terráneo. Son los resultados que desde 

’ el primer día advertinius que iban á te
ner los acontecimientos balkánicos.

Se dice que los aliados y servias han 
recuperado Uskub. De cuntirmarse la no- 

■ ticia, sería importante cumo síntoma, en 
' cuanto Uakub es una buena plaza de gue

rra, pur su si nación estratégica; pero 
para que la importancia se consolide es 

1 precisa que los aliados avancen. ¿Estará 
' suficientemente asegurado el municio- 
* namiento para ello!

Todas las noticias son de que los alia
dos hacen ahora grandes esfuerzos por

mantener la expedición á Macedonia; 
pero todos los hechos demuestr n que 
esos esfuerzos han empezado á realizarse 
demasiado tarde.

Será muy difícil contener á los inva
sores de Servia. Los mismos rumores de 
dimisión del voivoda ó generalísimo, así 
lopr ueba. A lo sumo, tendremos una lu
cha de guerrilleros, y un nuevo frente, 
constituido por los aliados á lo largo del 
Vardar, con sus trincheras y duelos de 
Artillería.

El fin de esta jornada de la gran tra
gedia estaba descontado. Pero no el de 
toda la tragedia. Esta sigue. El lengua
je de la Prensa francesa, al comentar 
l&sbasisde p z que se han puesto en 
boca del profesor alemán Dellbrück, de - 
muestra que el día de la paz está aún le
jano, y que los aliados contemplan por 
abora, con serenidad, el hecho de que 
brillen en el Bósforo los cascos alema
nes.

EL GIRO POSTAL
Entra España y Holanda.

Se ha llegado á un acuerdo con Holan
da, para el esteblGcimientode un cambio
de giros postales.

Este nuevo servicio comenzará el 
de Diciembre próximo.

Se admitirán giros por correo y 
telégrafo.

La moneda en que se consignarán

Io

por

las

Se concede el empleo inmediato, al : tone), «Las víctimas del corazón» y 
maestro armero de tercera D. Ramón | otras.

Butaca, 0 30; preferencia, 0,50.
Mañana secciones monstruos á las cua

tro y media y seis menos cuarto y siete. 
Por la noche colosal programa: 8 éxi
tos 8.

Redcíguez.
Supernumerario, i

Se concede la situación de supernume- j 
rario, sin sueldo, al capitán de la Guar- j 
dia civil D. Ignacio Reparáz.

Deetinoe. j
Se autoriza cambien entre sí de des ti- | 

nos los capitanes de E. M. D. Miguel Ga- á
lante y D. Antonio Uguet.

| —Se nombra jefe de la Oficina Central j 
| de asuntos Indígenas de Larache, al te- | 
: niente coronel de E. M. D. Eduardo Cu- í

Cala día $e aprende ai jo

riel.

i

Clases de tropas.
Se concede el 10 por 100 de sus habe

res de Enero á Abril 1913 al suboficial 
D. Julio Mijares.

—Se desestima la vuelta al servicio 
activo al sargento en situación de reser
va D. Juan Galeote.

Baja.
Se dispone la baja en el Ejército del 

médico provisional D. Ubaldo Trajillano, 
que continuará perteneciendo á la reser
va facultativa.

En la Puerta del Sol

i

Las manos de las momias femeninas que se 
descubren en Egipto están casi siempre cu
biertas completamente de anillos, hasta el 
punto que se cuentan hasta seis anillos en ca
da dedo.

Para saber si el te es bueno examínense las 
hojas que ya hayan estado en infusión; si son 
de color pardo, el te es bueno; pero si son ne
gras con apariencia aceitosa, el te es malo y no 
debe beberse.

89 ha demostrado qua un caballo alimenta
do únicamente con pasto bueno, vive más 
tiempo y tiene más vigor que si se le alimenta 

? con cualesquiera otro alimento.

cantidades que las oficinas españolas gi
ren á Holanda es el florín de cien cénti- i 
mos, cuya equivalencia con la peseta oro 
es la siguiente:

U1 florín 2,0832 pesetas, y una peseta, i 
0,4808 florines.

El liarte de cada giro es de 1.000 pe- ;
setas; 480,80 florines.

Los oficinas holandesas emitirán i 
libranzas en florines, con arreglo á 
equivalencia mencionada.

sus 
. la

Movimiento de buques
CADIZ, 29.—Comunica por radiograma el 

capitán del vapor «Rúna María Cristina», que 
ayer, á laa veintidós, se hallaba á 160 millas 
de la isla de Flores.

CADIZ, 29.—Radiografía el capitán del 
«Alfonso XIII» que el martes se encontraba á 
730 millas al 8. ®. de Cape Race.

CADIZ, 29.—Radiografía el capitán del 
«Monserrat* que el martes se encontraba á 
770 millas al 8. E. de Cape Race.

VERACRUZ, 29.—Con rumbo á la Habana 
salió el miércoles de este puerto el vapor de la 
Compañía Transatlántica «Montevideo».

El Diario Oficial Oe mañana
is^osiciones que contendrá 
Oficial.» del Ministerio de 
out se publicará mañane.

<Z «Diario
la GM6rr<t

i

Obrero muerto.
Ayer tarde ocurrió en la Puerta del Sol una 

tremenda desgracia que impresionó á cuantas 
personas la presenciaron.

Un albañil llamado Julián Muñoz Penalba, 
de ouaranta y cinco años, que trabajaba en 
un andamio á la altura de un quinto piso de 
la casa núm. 15, perdió el equilibrio y cayó 
de cabeza, yendo á chocar violentamente con
tra el pavimento.

Conducido rápidamente á la Casa de Soco
rro del distrito del Centro falleció á los pocos 
momentos de ingresar.

El cadáver fué trasladado por orden del 
juez al Depósito judicial.

La lotería de Navidad
j La Dirección general de Loterías dice 
■ que se llevan vendidos 1.428 billetes de 
’ la lotería de Navidad mas que en igual 

fecha del año anterior.

Profesorado.
Se destinan de profesores al colegio de 

María Cristina á los capitanes da Infan
tería D. Francisco Blasco y D. Gregorio 
Verdú.

Idem de ayudantes de profesor á la 
Academia de Artillería á los primeros 
tenientes D. José Fons y D. Joaquín Gó- 
msz Pan toja, y á la de Infantería los pri
meros tenientes D. Juan Rueda y don 
Manuel Tuero.

—Sa destinan de profesores á la Aca
demia de Infantería los capitanes D. En
rique Duarte, D. Sacundíno Serrano y 
D. Valeriano Rubio. .

—Se anuncia concurso para cubrir una 
vacante de comandante primer profesor 
del Colegio de Carabineros.

Reemplazo»
Sa concede el reemplazo como herido 

en campaña, al primer teniente de la 
Guardia civil D Vicente Solanas.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al segundo teniente de In
fantería D. Rafael Flores Almenta.

El oríen íel Oía en las Cámaras

Teatros
CERVANTES

Mañana domingo, á las cuatro y media, en 
función entera, se representará el graciosísimo 
juguete cómico en tres actos «El enemigo de 
las mujeres» y el saladísimo juguete cómico 
en dos actos «Pastor y Borrego».

Por la noche, á las diez y media, en sección 
doble, «Pastor y Borrego».

Pasado mañana lunes, festividad de Todos 
los Santos, á las cuatro y media, en función 
entera, se representará el juguete cómico en 
dos actos «Mi querido Pepe» y la farsa cómica 
en tres actos «Lluvia de hijos».

Por la noche, á las diez y media, en sección 
doble, «Lluvia de hijos».

ESPAÑOL

Mañana domingo y pasado mañana lunes, 
se darán tres representaciones de «Don Juan 
Tenorio»; á las tres y media, seis y media y 
diez de la noche, siendo la del domingo, á pri
mera hora, á precios populares, para que to
das las clases sociales puedan disfrutar del es - 
peotáculo.

Gomo las Cortes han sido convocadas 
en segunda legislatura, el Gobierno tie
ne el derecho de reproducir los proyec
tos que crea convenientes, de los que 
figuraban en el orden del día del Senado 
y del Congreso.

En el orden del día de la alta Cámara 
figuraban los siguientes:

í Proyecto de ley de ferrocarriles se- 
candarlos y económicos.

■' —Dando fuerza de ley á los decretos 
organizando los Cuerpos técnicos y ad-

, ministrativos de Gracia y Justicia, y de- 
5 clarando incorporados al Montepío de 
í Oficinas á los funcionarios de Prisiones 
i y registradores de la propiedad.
í En el orden del día del Congreso figu- 
j raban los siguientes dictámenes: 

Derogando la ley de jurisdicciones.
—Reorganizando el Cuerpo general 

de Administracción de la Hacienda pú
blica.

—Modificando el párrafo primero del 
artículo 303 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina. '

—Legitimación de roturaciones y ce
rramientos arbitrarios en montes del Es
tado y de propios que no revistan carác
ter de utilidad pública.

—Reforma de la división electoral pa
ra diputados prwsnciales.

—Creación y régimen de zonas ur
banas exteriores en las grandes pobla
ciones.

—Modificando el impuesto de derechos

APOLO
Mañana domingo, cuatro secciones, por el 

orden siguiente:
A las cuatro, doble, «Maruxa», dos actos.
A las seis y cuarto, especial, «Las castañue

las» y «El nido del principal».
A las diez y cuarto, sencilla, «Laa castañue* 

las».
A las once y media, sencilla, «El nido del 

principal»..
Pasado mañana lunes, 1 de Noviembre, fes - 

tividad de Todos los Santos, cuatro sec
ciones, dos por la tarde y dos por la noche, 
con el mismo programa de mañina domingo.

Las localidades pueden adquirirse en conta
duría con dos días de anticipación, á las horas 
de costumbre.

PRINCESA
Mañana domingo, á las cinco, se pondrá en 

escena la admirable y entretenidísima come
dia de Shakespeare, titulada «La fiereoilla do
mada».

Con objeto de que el público de todas las 
clases sociales pueda admirar las bellezas de 
«La tizona», se representará esta obra de in
menso éxito, mañana domingo, por la noche, 
en función popular, á precios populares, in
terrumpiéndose, por esta causa, las represen
taciones de «Don Juan Tenorio».

reales y transmisión de bienes. |
—Prohibiendo el trabajo durante va- ""
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Icod progresa
Icod progresa rápidamente. En fe

cha reciente se inauguró el alumbrado 
eléctrico y se celebraron fiestas.

El festival de las Virtudes fué un acto 
hermoso y solemne.

Representaron la Esperanza, Paz y Ca
ridad las bellísimas señoritas Dolores Del
gado, Eladia Fajardo y Candelaria Martín 
de la Peña.

En la parte artística intervinieron don 
Juan Reyes A» mas, D. José Sansón y la 
señorita Eulalia Reyes; y en la literaria 
los señores D. Emeterio Gutiérrez, don 
Heraclio Díaz, Gil Roldán, Hernández 
Amador, Crosa, Leoncio Rodríguez, Car
los Cruz y la señorita Lucia Morales.

Todos fueron estrepitosamente aplau
didos.

Nuestra enhorabuena á los organiza
dores de- este culto festival por el notable 
éxito obtenido.

La fundación de Icod data de los pri
meros años que siguieron á la conquista 
de esta isla. Comenzaron las edificaciones 
por las calles de «Pez» y «Adelantado», 
trazada esta última por el mismo Fernán
dez de, Lugo, por lo que aún conserva su 
título. Fueron sus primeros pobladores ; 
Alonso Mexía, Antonio Albertos, Andrés 
Hernández, Arias Botello, Blas Martín, 
de Icod (último mencey), Bartolomé León 
y Hernando Torres.

Del desarrollo y riqueza que pronto al
canzó la población, dan idea las fechas de 
fundación de sus institutos religiosos, í 
pues ya en el año 1585 se edificaba el 
convento de Agustinos, que primeramen
te se llamó de San Sebastián, y que, se
gún Viera y Clavijo, fué el segundo que : 
se estableció en Tenerife.

En 1630 tuvo efecto la fundación del 
monasterio de Bernardas, en cumplí- í 
miento de las cláusulas testamentarias de í 
Gaspar Alfonso Albornoz y Leonor 
Francisca, su mujer, que en 1600 deja
ron sus bienes, entre otros fines, con el 
de casar, dotándolas, á las doncellas po
bres, y recoger las que fuesen parientas 
suyas.

El convento de San Francisco, que pri
meramente se llamó del Espíritu Santo, 
edificóse en 1641, á iniciativas del licen
ciado Francisco de Alzóla y el capitán 
Gaspar de Alzóla y Torres,

Este establecimiento fué de los que 
más utilidad prestó al vecindario de Icod

por poseer cátedras de Letras y Ciencias, 
en las que se edqcó la juventud de aque
lla época, de la que salieron doctísimos 
varones que luego fueron honra y prez 
de esta villa.

La naciente y próspera población fué 
siempre favorecida por la magnanimidad 
de nuestros reyes, que la honraban fre
cuentemente con prerrogativas y exencio
nes, como las contenidas en 'as Reales 
cédulas de 1601, 1603, 1612, 1613, 1618 
y 1685, y sobre todo la Real cédula dada 
en Madrid por S. M. el Rey Felipe IV en í 
27 de Junio de 1637, mandando se guar
daran todos sus privilegios y prerrogati
vas, como capital del partido de Daute.

En 1822, al aprobarse por las Cortes 
dél Reino la división judicial de estas is
las, se creó el Juzgado de Icod, asignán
dosele los pueblos de Garachico, Guari
cha, Tanque, Silos, Buenavista, Santia
go, Guía, Adeje, Arona, San Miguel, 
Chasna y Granadilla, á los que más tarde 
se agregaron las Islas de Gomera y Hie
rro. Fué su primer juez el licenciado don 
Manuel Díaz de Arce, que se posesionó 
en su cargo el 5 de Diciembre de aquel 
año.

En 27 de Mayo de 1829 el rey D. Fer
nando VII, á consulta de la Cámara de 
Castilla, le otorgó la merced del título de 
villa con total independencia de la ciudad 
de San Cristóbal de La Laguna, título que 
confirmó la reina D.* Isabel II en su Real 
despacho de 25 de Junio de 1867.

Al discutirse y aprobarse por las Cor
tes, en Julio de 1912, la ley de Reorgani
zación administrativa de Canarias, resol
viendo el problema de división planteado 
por el grupo oriental de estas islas, se 
creó nuevamente el Juzgado de primera 
instancia é Instruccción de esta villa, 
asignándosele los pueblos que actualmen
te forman su demarcación, y últimamente 
las Cortes del Reino han votado la crea
ción de un Registro de la Propiedad para 
ese partido, con residencia en esta villa 
confirmando así con estas dos concesio
nes, tal vez sin darse cuenta, aquella cé
lebre resolución del rey D. Fernando VII, 
dada en Madrid en 23 de Agosto de 1833, 
y que cuidadosamente se guarda en el 
archivo municipal, por la que se extendió 
á perpetua la calidad de capital del parti
do de Daute.

Los republicanos tinerfeños
En la asamblea que celebró el partido 

republicano en Tenerife parala reorgani

zación del mismo, fué elegido el siguiente 
Comité provincial:

Presidente, D. Emilio Calzadilli.
Vicepresidentes, D. Patricio Estévanez 

y D. Estanislao M. Ocampo.
Secretario, D. Santiago García Cruz.
Vicesecretario, D. Francisco Martínez 

Viera.
Contador, D. Alfonso Delgado.
Tesorero, D. Manuel Rallo y Borges.
Vocales. D. Severiano Perdomo, don 

Miguel Rodríguez Baeza, D. Martín Her
nández, D. Ramón Gil Roldán, D. Fran
cisco Delgado Martín, D. Alfredo Bango 
Pontrémuly, D. Manuel A. Franchy, don 
Antonio Alujas País, D. Juan ^Jonso Ro
dríguez, D. Manuel Cañadas, D. José Ruia 
Rodríguez, D. Miguel Rodríguez Sacra
mento, D. Francisco Sánchez González, 
D. Andrés Orozco, D. Moisés Cobas y 
D. Agustín Gómez Marrero.

BIBLI01ECADE --EJÉRCITO f AR1ADA-
«A bardo» por Angel Gu-^rra.— Precio, una 

peseta.
«Los periódicos de las islas Canarias», apun° 

tes para un catálogo (1758-1876), por Luis 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897), por 
Luis Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun • 
tes para un catálogo (1892-1905), por Luis 
Maffiotte. P^cio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida 4-).—Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económico de las is
las Canarias», por R Ruiz Banitez de Lugo. 
Precio, dos pesetas.

«Maravillas históricas de las ciencias ocul
tas*.—He aquí el índice: Prólogo.—Introduc
ción.—El hechicero Tore.—Las apariciones.— 
La visión de Carlos IX —Bilocaoión.—Gritos 
telepáticos de una muerta.—Maravillas de da
mas y fakires.— Ascensión de cuerpos.—Ca
sas encantadas.—Los presentimientos.—El 
mal de ojo.—El cuerpo astral.—Visión á dis
tancia.—Fantasmas que anuncian muerte.— 
Sueños que se realizan.—Proyectiles misterio
sos.—La vidente de París.—Las brujas.—Pro
fecía realizada.—¿Adivino ó farsante?—Las 
posesiones,—La adivinación.—Conclusión.

L—Penas militares» (Graduación practi
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tala, 3,50 pesetas.—En rúelica. pesetas,

LLI.—«La condena condicional».—En rús 
tica, 2,50 peseta*.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y Vü.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—Ex 
rústica, 3.50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—Er 
rústica 2 pesetas.

Bibliotecas públicas de Madrid
Escuela de sordomudos y ciegos (Castellana, I 

60, principal), de nueve á doce.
Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 

de nueve á trece.
Facultad de Derecho (San Bernardo, 59) 

de ocho á catorce, los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

espectáculos para hoy
ESPAÑOL -A las diez, Buen maestro es amor 

ó la boba discreta y Los demonios se van.

PRINCESA.—9,45, La tizona.

ZARZUELA.—A las 6,30 El flaco de Quintani- 
Ua.
A laa 10, Charito la Samarítana.

APOLO.—A las 6, Maruxa.
A las 10, La cena de los húsares.
A las 11,45, Las castañuelas.

PRIOE.—A las 6, Molinos do viento y La viejo- 
cita.
A las 9 y 1(2, homenaje al maestro Usandiza- 
ga: Las Golondrinas y canciones por el tenor 
Sr. Fonteoha.

COMICO.—A las 10,15, Gente menuda,

CERVANTES.—A las 6 y 1(2, El ilustre hues- I 
ped.
A las 10, Mi querido Pepe.

VODE VIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—a  las 10,80, El templo de Ou- 
pido.

NOVEDADES.—A las 6, La Famosa.
A las 7,15, Las musas latinas.
A las 9,15, La suerte perra.
A laa 10,15, Los matarifes.
A las llf45, La Famosa.

PALACIO DE PROYECCIONES. -Todos tos 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se orean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.

ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos toe 
dlas.^Butaea, 0,30.—Prefercneia, 0*50.

LA BOLSA
COTÍZACI0MÉS DE AYER

...... - . *»«»***»

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 POR 1W PERPETÚO INTERIOR

Fin corriente...............................¿ 71 25
Idem próximo............................. 00 (X)

AL CONTADO 

Serie F de 50.000 ptae. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A-de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 » 

En diferentes series 
4 POR 106 AMORTIZARLE

Serie E de 25.000 pías, nomls. 
> D de 12.500 . 
» Cde 5.000 
» B de 2.500
» A de 500

En diferentes series

»

5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 50.000 ptas. nomls.
»
»

E de 25.U0O 
Dde 12.500

» 
»

» 
»

» U de 5.000 » »
» Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes eeriee....
BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrendé de Tabes. 
Unión de Explosivos................. 
Ibérica de propiedades mine

ras. ..... .................................
Obügs, Valiadolid-Ariza, 8. A. 
Idem M Z A 4 por 100.............  
ídem Kexrooles. NorU España. 
Banco Hispano-Americano...
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......................... 
Übligtickrnes de ídem...............  
Banco Español ael Río de la

Plata.........................................
Mexicano....................................
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1(2 por 100 (2.* hi“ 
pot^a............. .....................
ATONTAMIENTO DE^MADRID 

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y C.n  
Idem por resultas...  
Idem por expropiaciones inte 

rior....  
Idem id. en el ensanche   
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 41^2 por 100
CAMBIOS

Paria á la vista............................
Londres á la vista......................

71 25
71 50
72 50
75 00
76 95
76 75 
7650 
00 00

00 00
00 00
00 00
86 50
86 50
86 50

90 90
9110
91 25
92 10
92 10
93 00
92 10

00 00
455 00
262 50 
000 00

000 00
00000
000 00
00 00
88 50
00 00 
0000
69 00

00 00
00 00

00 00

00 00 
00 00 
00 00

00 00 
00 00

00 00

26 75
9514
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rrientíeimoB, ya que casi todos los embarcados, dependientes de 
farmacias, de hoteles, etc., etc., perciben su sueldo parte en mé- 
tálioo y parte en la comida ó alimentos.

La ley silencia el caso de que se trata ó, al menos, yo no Té 

encontrado nunca precepto que lo resuelva, quedando, pues, al 
arbitrio judicial (mala cosa) su resolución. Cada vez que he pe
dido al Juzgado que se haga de algún modo la computación de 
la comida á metálico, á los fines del embargo, ha sido denegada 
mi solicitud. Es verdad qne los señores Jueces siempre han con
venido conmigo en lo moral y justo de mi pretensión; pero no 
es menos cierto que nunca me Tan accedido á ella.

Yo argumento: es indudable que el valor que representa la 
comida forma parte del sueldo. Este, si pasa de 2 50 pesetas 
diarias, es embargable según el art. 1 451 de la Ley de Enjui
ciamiento civil. Esta ley, al tratar de la pobreza y de los ali
mentos provisionales, y la Ley de Accidentes del trabajo, toman 
en consideración todos los medios de subsistencia que tiene el 
ciudadano. ¿Cómo va á ser posible, sin que se cometa una in
justicia, prescindir de la computación de la comida á metálico?

Y se me objeta: Todo lo anterior es exacto, pero no lo es me
nos que la ley silencia en ese punto; es verdad que los jueces no 
pueden dejar de resolverlo, so pretexto de eee silencio (art. 6.° 
del Código civil), pero se hace impoeible hacerlo en justicia, ó 
sea en favor del acreedor, pues se trata de caso especialísimo, ya 
que la prestación de la comida diaria es cosa de imposible em - 
bargo de hecho y á más puede que represente un valor muy sen
sible para el que la facilita y, en cambio, muy ínfimo para el 
que la reciba, ó al contrario.

Insisto argumentando con un ejemplo, de los muchos que 
pueden citarse, que evidencia la notoria injusticia que resulta 
de este último criterio. Es, á saber, que entonces se da el caso 
de que á un deudor que disfrute de sueldo 2,55 pesetas diarias 
(por ejemplo), se le puede embargar ó descontar de ese sueldo 
loa orneo oéntimoa diarios en que excede de las 2,50 que exige

666 - rOLLITIN JURÍDICO —

la ley queden libres, y, por contra, á otro deudor que percibe 
las 2,50 en metálico con más la comida diaria (esta es mucho 
más de los dichos cinco céntimos), nada se le puede embargar 
ni descontar del sueldo.

Y se me contesta con otro ejemplo. ¿Y cuando el deudor sólo 
disfruta como sueldo los alimentos consistentes en la comida, 
vestido, calzado, etc., y á todas luces deba estimarse todo ello, en 
junto, en una cantidad superior á las 2 50 pesetas diarias? ¿Es 
ello embargable? ¿Puede llevarse á la práctica ese embargo? ¿Hay 
forma de hacerlo efectivo y eficaz? En modo alguno.

Creo dejar dicho lo bastante para hacer notar la omisión de 
la ley en punto tan importante y caso tan corriente y usual, y 
que viene resolviéndose en la práctica de modo que pugna con 
los más elementales principios de la equidad y la'justicia.

Excepción hecha del caso en que el deudor sólo perciba como 
remuneración la comida ó los alimentos (oaso en que siempre 
sería ineficaz el embargo), en todos los demás debe hacerse la 
computación para averiguar la equivalencia de la comida á me
tálico á los fines de que la suma de loe dos conceptos que inte
gran el sueldo, ó sea la parte en efectivo y la parte en comida, re
presente la cuantía total del mismo sueldo, á los fines del em
bargo.

¿Cómo se haría esa computación para conocer la equivalencia? 
Tienen la palabra los legisladores.
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Jurisprudencia de la bofetada
El análisis desmenuza hasta las cosas más simples, y 

nos descubre en ellas aspectos ignorados. Una bofetada, 
por ejemplo, es un acto violento, y si se quiere brutal; 
mas en apariencia, poco complicado. Y sin embargo, hay 
toda una complejidad de derecho, de consecuencias justi
ciables, de situaciones penales que pueden derivarse de 
ese movimiento de ira que hace chocar una mano con un 
carrillo.

Siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la 
bofetada se nos presenta bajo varios y diferentes aspec
tos, á los cuales, para conocimiento y enseñanza del pú
blico, vamos á pasar rápida revista. Sólo los epígrafes 
«la bofetada como delito de atentado», «la bofetada como 
delito de injuria grave», «la bofetada como requisito de 
la agresión ilegítima, de uno de los tres que integran la 
circunstancia eximente de propia defensa», «la bofetada 
como circunstancia atenuante de responsabilidad», «la 
bofetada como falta de maltrato de obra», indican ya lo 
complicada que es la materia, á pesar de su aparente sen
cillez, y la brevedad con que se produce el acto origen de 
todas esas varias situaciones jurídicas.

Dar una bofetada á un agente de la Autoridad ó á la 
Autoridad misma cuando se halla en ejercicio de sus fun
ciones ó con ocasión de ellas, determina el delito de aten
tado. Esta ya no es una bofetada de las que salen á cinco 
duros en juicio de faltas. ¡Jóvenes calaveras y bravuce-
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CASAS C0MERCI1LES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
MIQTO, & VIN6KE 

PALAFRUGELL (Gerona)^
Te,«o"<» núm" 302

MERCURIO del trape de Palaeís.

Gran tibí tea de toda clase de maaalacturas de corcho, es- 
pecialaeate tapones, papel corche, chalecos y boyas sal

vavidas, plantillas para calzado.
TRICORNIOS P, RA LA GUAKDIA CIVIL 
Y SALAKOFS, ROSES Y CHA OS PARA 
EL EJERCITO. Fábrica de tubos metálicos flexibles, mar
ea registrada MAM1CH, para cuaduccioaes de gas, aire, 
agua, vieo, beadea, aceite, etc., á elevadas presiones.

ISboi proledor a de cablei elíclrxcoi.

CARTAGENA.—Antonio Vioh, Mura- 
Ja, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vich-Mu- 
ralla. Grandes almacenes de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Depesi- 

tario de los aceites Vacuum.

Conservas Trcvijano
LOGROÑO

Primera marca española

GONZALEZ BY -3S Y C.‘

“El. GAITERO"
La Bidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVICIOSA (Asturias).

SAN SEBASTIÁN 

HOTEL FOMBELUDA 
Guetaria, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO 
Pensión completa'desde 10 á 15 peseta». 

Espaciosas habitaciones á precios eon- * 
vencinnaks para familias. 

Salón de lectura. Sala de baños.
Cocina esbañola y francesa.

JONFOHT MODERNO. SERVICIO ESMERADO 
| || । |

La primera combinación á base de Peptona, formando un producto • ■ 
ESTABLE y CLARAMENTE DEFINIDO $

. (Experimentado en la SalpStridre, Servicio del Prof. Ra y mo n d I
(Teaia preaentada a la Facultad de Medicina de Paria, por el D'Ma t h ih u  1896) ' ' 

(Comunicación á la Academia de Medicina, por el Prof. Bl a c h b , 1907). ‘ '
Reemplaza los Bromuros en todas sus aplicaciones i 

Sl»ar BROMIBMO r b
El ©«OSJONE ROBIN e* el Omco PREP1MD0 de 1R0H0 INYECTIRLE H

55©5S¡©Rjfi 
¿í © E I

^E^GÁDERO PEPTO^^TQ do BROMO

BROMOME ROBIN

O.urauiAJU
AS

VAPOMS OBiéS 61 JfüC,
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algec ras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. L«íneas de cabotaje 
para Francia, Italia ó Inglaterra.

UñifÁ OE HABthES Y B0N1FICACICHES
DEL 60 y 60 POR 100

que oorreeponden á 1m  olisee é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

¿hlíA Dh IflFASTKEIl

7.ANGEL VERíN B^TOj 
Obra de gran utilidad para las Glasee de tropa. 

Precio: 1,85 pesetas.
Loi^id* ti tMler, Hr,<nto <tel rtfiwwtlo d* Iw- 
ttnUtU G S<* wíw. U—MBIÜLLÁ

. . nSQW¡~LAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Adminiatiadón de este 
parlódioo.

’fe

¿ En todos los estados débiles, prln- 
oipaimente en la Neurastenia, Tuber
culosis, Anemia, Clorosis, Anc^exia, 
histerismo, Amnesia, Agotamiento. 
Linfatismo y Convaleoenoia de todas 
las enfermedades, prescríbase siem 
p ro el

fórmula del doctor Albiñana, cemuni- 
fl»de al Congreso Médico de Zara- 
^^aa.

lepositarlo* exclusivos, MARTÍN Y 
■ IR*M, Mariana Pineda. IOa ^ADRgD 

erandee éxites clínicos.
Rechácese por fraudulento todo 

irasco que no lleve en la etiqueta y 
precinto la firma y rúbrica del autor 
de esta fórmula.

(TIMTAS PARA ESCRIBIR)

S v

I I

TRAJES Á P! AZOS
PAGADOS EN CINCO MENSUALIDADES

Udmito $éms. Hechura de traje con forros, 
30 pesetas. De jaban, 40. En tres plazos.

Sastrarí® nacional, Fuencarral, 70
Entrad*: Santa Brígida, 2

- SOBRE - MONEDERO -1
para círouluolón por oorreo ele valares í 

en metálico. Servicio postal ofioial, .
Circula certificado eitre todos los pueblos de Espala y «asta 

de Africa.
Es lo mis eémedo y segure para eiviar hasta 50 pesetas ea 
toda elas» de meeeda. El Estado aboea le declarado, caso de 

extravio. Ea los estancos Admiaistracioaes de Correos, 
á 25 «éntimos

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

amRArjüNES d e má q u in a s 
DE ESCRIBIR I CALCULAR

Úg .
Angel Crecente

| (GARANTIZO TODAS LAB REPARACIONES

CaBlxarete, S, 4 y 6,e»tre>auei6

itiü 8S»í

LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL *

7 <ReÍQu Victoria Eugenia» saldrá el día 4 de Julio de Barcelona, el 5 4e®Üaáay
el 7 a<- Oádk, para Saote Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. «uaaa y

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Julio de Bilbao y Santander, el 17 de GHó b al 1» Corua. d 19 de Vige, el 20 de Idebea y el 23 de C4db, para Rio Janeío, Sanlóa MonteridM ! 
Buenos Aires. 1 • :

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-YORK y QOSTAFIBMH
El vapor «Manuel Calvo» saldrá el 35 de Julio de Barcelona, el 28 de Málaga y el SO de üádis. 

para Nueva- Vori, Habana Veracrua y Puerto Mélico. * y i
El vapor «R * M." Cristina» saldrá el iti de Julio de Bilbao, el 19 de Santandar y el 81 de Dora- 

fia, par* Habana, Veraorus y fampíco. Admite pasaje y carga para Uoetafirme y Pacífico eon tea#- 
DOrOO 6D “OtuatlMe

El vapor «Legaxpi» saldrá el 10 de Julio de Barcelona, el 11 de Valencia, el 11 de J3é&- 
g», el 15 de Gádíi. y ra Lae Palmas, Santa Oras de Tenerife, Santa Orna de la Palma, Patrie Bfci. 
habana nerte Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y la Guayra. Se admite paMfe y 
«rga con trasbordo par? Veraerua, Tampico, Puerto Barrioc, Cartagena de Indiae. Mere**tu* 
Ooro, Oumai», (JarApaño, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
« . ® <C. de Eixaguirre» saldrá el 21 de Julio de Barcelona rara Port-Bald esao.
Oolembo Singap^Te, Me lio y Manila, sirviendo por traebordo lee puertee de' la Coata oriauial éa 
Afriea, de la India, Java, Sumatra, Ohina, Japón y Australia

. LINEA DB FERNANDO POO

El vapor «Ciudad de Cádis» saldrá el 2 de Julio de Barcelona een eeaala ea Valenefa v a i* 
ennte, y el 7 de Oádli, pera Tánger, Oaaablanea, Maeagin, Lae Paleai. gante Ovni de Tenerla 
gañía Orna de la Palma, demá* eioalae interBae Ua y Fernando Pie,

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, DOCE millones de pesetas efectivas
CO1ÍFLKTAMKNTB DESEMBOLSADO

Agencies en todas les provieolae de EspeRee Franela y PertugeL
50 AÑOS DB EXISTENCIA

Seguro» «obre la vida.—Seguros contra incendios.
^-—OBIClNASt Caballero de Gracia, 6o

■

-iKtoa vaporee admiten sarga en iae sondioionee mié favorables, y pasajeroe 1 «sdteoe 
i m da •101a™i®nto "ray ^modo y trato esmerado, nomo ha acreditado en su dilatado E-'C 

vi"!W. Todos los vaporea tienen telegralia sin hilos. También ce admite carga y se ernídan sas^l 
tara todos ios puertos del «sendo, servidos sor lineas regalares. e^"‘

SMXXlí. KSTOHACXI.

K iMZ DE CAflLOS (STOMALIX)

¡ SOUEOáDGENERAL '
«DE INDUSTRíA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANONIMA DOMI0IUADA BN BILBAO ¡

u APIIáL: 25.0ü Ü.u ü ü FhNSÜüo j
faAÍIClS EN VIZCATi (Zuan, Lnshaa», torne * 1 Gutarribaj), OVIEdo (La Maajoya), MADRID, 1 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloía), MALAGA, CÍCERE8 (Aldea-M»ret) I 

y LISBOA (Tralaria).
ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS

le»«rfoilatoi de «al.—Superfeifatoe de hueios.—Nitrato de loia.—Salea de potaaa.—Sulfato de ameiiaee. a 
Sulfato de 101a.—Glieeriaas.—Anda eítrice.—Ácido calfúrieo conieute.— ’
Ácido lultúrieo auhidro.— Ácido clorhídrice S

ifiílNlK ^llMPlllíVhk y Primeraa materias para toda olase de oultivoe, I 
í& fiDv¡W¿ Cív w ILu íMUm adecuados á todos los terrenos.

UNDER WO 0D
El prototipo 

de las

máqumaS)
de escribir

modernas

SE DEJCA PRUEBA.—GIRCO AMOS DE GARANTIA
riDASE CATALOGO

)

SUCUMSALkie mXDBIDl

Alcalá, 39, entresuelo

ü

' &

Depósito oxclusivo, lo propio que para folletos y consultas, dirigirse:

Pasaje Escudillers, núm. 3 :: BARCELONA

Los centros de específicos 

y principales farmacias del 
mundo venden los medica

:: mentos COSTANZI ::

INVENTOR DE LOS KBDICAM8NT0S

Se curan con los Confi
tes Costanzi, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar.
Cajú: 5 y 7 pesetas

MALES VENÉREOS 
sean en el hombre o en 
la mujer, se curan mara
villosamente en pocos 
días con los Confites e 
inyecciones Costanzi. 
Frasco: 4 y S pesetas

SÍFILIS
.Adenitis, dolores en los 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanzi
Frasco: 4 y 6 pesetas

ESTRECHECES URETRALES 
:: PR0STAT1T1S:: CISTITIS:: 
CHARROS DE LA VEJIGA

COSTANZI
s

P»rt el análisis gratuito y aompíeto do loa terrenos y determinación de loi mejo
res abono». (MADRID, VLUanueva, 11).

«SLHVICiO AüRüNÜiVnGO ruioval deSos iboioi.
■SÍi ÍÍDTA IMPOKTá MTI.—Pídasa á li Botiedad iz «tireía yráctíM para Mur lu muestm de lu titrrai» i 

la da qaa ae pueda deleriaiiar «nil m el aboa» «•■veaieito.
y I*etridos deberá* dirioiree á MáDKÍD, VILLANü &VA, 11, 4 *1 demicilie eeeial 

DíMogio* TauaenÁnoÁi GH1NQO

AUMOíe
lepa»*» da 8.1. el X^j AA jK.l.|

FUENCARRAL, 33
Gran eatablecinuento en electos para unifor
me* de Miniatto, Maeaimnied, y Ordene» ml- 
Utarea. Asj^ieiidad en ü í«u u s , espadas, üablw 

y wipaainw reglamentarios y de lujo
PASA 1L

MtBCHTO T ARMADA,

CASA HAZEN
Fsencerral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — — —

- AUTOPIANOS -
------ MÚSICA MECANICA

,Ventai el contado y plaios,
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